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Régimen Fiscal de determinados activos financieros. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al Provecto de Lcv sobre 
Régimen Fiscal de determinados activos financieros. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados. LUIS M a n a  Cazorla Prieto. 

A la ComisiOn de Economía, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre el 
Provecto de Lev de Regimen Fiscal de determinados ac- 
tivos financieros, integrada por los Diputados don Caries 
A.  Gasoliba i Bohm (MC), don Angel Olartc Lasa (VI, 
don Agustin Rodrigucz Sahagún (Mx.), don Luis Larro- 
que Allende (SI, don Joan Colom i Naval (SI, don Josi. G .  
Garcia-Arreciado Batancro (S) ,  don Manuel Rcncdo 
Omacchcvarría (P) y don Luis Ortiz Gonziilcz (C) ,  ha es- 
tudiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, 
asi corno las enmiendas presentadas al mismo, y en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 113 dcl Rcpla- 
mento elevan a la ComisiOn el siguiente 

I N F O R M E  

Articulo 1.'' 

A) Contenido del Precepto. El articulo I .' del Proyecto 
regula el r<)gimcn tributario de los rendimientos de capi- 

tal mobiliario en contraprcstacibn de la uiilizacibn dc 
capitales ajenos. Se dividc en tres apartados, a cada uno 
de los cuales se han presentado diferentes enmiendas que 
conviene analizar por separado para la debida clarifica- 
cibn de este intormc. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a )  Eiiniicndas a l  titulo dc estc articulo \ '  a su aparta- 
do 1 :  

La enmienda 108, del Grupo Parlamentario Socialista, 
propone que se haga una referencia a la "captación o 
utilización de capitales ajenos» por estimar que el pri- 
mer fcnbmcno que origina las contraprestaciones de todo 
tipo sometidas a tributacibn consiste en la captación de 
capitales ajenos. Se postula, no obstante, el manteni- 
miento de la palabra <(utilización» dado que así la lor- 
mula abarca todos los aspectos posibles del problema. 
En armonía con esta enmienda 108, el  propio Grupo So- 
cialista propone en la enmienda 109 que la palabra «cap- 
tación» se incorpore 1ambii.n al apartado I de este arti- 
culo. 

La enmienda número 3,  del Grupo Parlamentario Ccn- 
trista, propone que se omita, a l  final del apartado, la 
referencia a las «operaciones analogas. por estimar que 
el criterio análogo no es correcto en la determinación de 
un hecho impcniblc nuevo. 

La enmienda número 44, suscrita por el Diputado don 
Fernando Pi.rcz Royo, propone una nueva rcdacción al 
apartado I inspirada en el propósito de que quede bien 
sentado el principio de cuáles son los rendimientos sujc- 
tos a retención y que se incluvcn cntrc los mismos no 
sblo los previstos en el Proyecto, sino tambii.n los divi- 
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dendos y participaciones en beneficios, así como las re- 
tribuciones de todo tipo percibidas en el ejercicio de fun- 
ciones de consejero. 

b) Enmiendas al apartado 2: 

La enmienda número 4, suscrita por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, propone que se incorpore la siguien- 
te frase: u ... primera colocación o endoso y el rccmbolsa- 
do al vencimiento...». Se alega como justificación que en 
tanto no se produzca el vencimiento v consiguicntcmente 
el reembolso electivo, no  se ha materializado el rendi- 
miento e incluso en circunstancias diversas puede no Ilc- 
gar a producirse nunca. 

Las enmiendas númcros 22 y 23, suscritas por el Grupo 
Vasco. proponen una nueva redacción de los dos párrafos 
de que se compone el apartado 2, con el propósito de que 
se incluva en el precepto legal todo tipo de operación de 
captación de recursos ajenos cuyos rendimientos se fijen 
en la forma implícita, a travtis de títulos-valores o sin 
ellos, de forma documental o no. 

Las enmiendas números 45 y 46, suscritas por don Fer- 
nando Pi.rcz Rovo, incluven lo que el enmcndantc consi- 
dera corrección tticnica en coherencia con la enmienda 
número 44 antes mencionada, proponiendo además la 
incorporación de un nuevo apartado referido a los rendi- 
mientos que procedan de la propiedad intelectual o in- 
dustrial, prestación de asistencia tkcnica, transmisión de 
informaciones reservadas de carácter científico, indus- 
trial o comercial v del arrendamiento de minas, nego- 
cios, bienes o cosas. 

c) Enmiendas al apartado 3: 

La enmienda número 5 ,  del Crup0 Parlamentario Ccn- 
trista, propone una nueva redacción en la que se suprima 
del texto del Provecto la frase según la cual uno se com- 
putarán los rendirnientos negativos. así como el párrafo 
segundo de dicho apartado. 

La enmienda 24, y la 80. suscritas respectivamente por 
los Grupos Vasco y Minoría Catalana. proponen la supre- 
sión del apartado 3. 

La enmienda número 60, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, proponc una nueva redacción en la que se declare 
que las personas físicas o jurídicas que obtengan los ren- 
dimientos de capital mobiliario regulados en el apartado 
anterior los integrarán en sus respectivas bases imponi- 
bles. 

Finalmente, la enmienda número 110, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, advierte que en el pá- 
rrafo segundo de este precepto debe sustituirse el voca- 
blo .apartados por el vocablo *párrafo., con lo que no se 
hace más que rectificar una errata del Provecto. 

d) Enmiendas que proponen la incorporación de un 
nuevo apartado: 

La enmienda número 81, suscrita por el Grupo de Mi- 
noria Catalana, propone la incorporación de un nuevo 
párrafo en el que se propone que se declare que no serán 
aplicables los restantes preceptos de esta Ley a las letras 
de cambio derivadas de operaciones comerciales que no 
tengan carácter financiero. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia estima por unanimidad que deben ser 
acogidas favorablemente las propuestas que contienen 
las enmiendas 108, 109 y 110, presentadas por el Grupo 
Parlamentario Socialista; con relación a la enmienda 3, 
del Grupo Parlamentario Centrista, los ponentes repre- 
sentantes del Grupo Socialista juzgan que no es pertinen- 
te su  admisión. Por el contrario, la enmienda es apoyada 
por el ponente señor Renedo y los ponentes señores Caso- 
liba y Olarte se abstienen de emitir juicio. 

La enmienda número 44, presentada por el Diputado 
don Fernando Pérez Rovo, se rechaza con criterio unáni- 
me por estimarse que en ella se abordan una serie de 
materias que son ajenas a este Proyecto. 

La enmienda número 4, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, no es acogida favorablemente, pero el ponente se- 
ñor Renedo manifiesta su abstención. 

Con relación a las enmiendas 22 y 23, del Grupo Vasco, 
los ponentes representantes del Grupo Parlamentario So- 
cialista estiman que en ellas se contienen elementos que 
puedan ser objeto de nueva rcflexión al debatirse en Co- 
misión, si bien manifiestan desde ahora un criterio con- 
trario a la referencia que en las enmiendas se hace a la 
u actualización u. 

El señor Gasbliba manifiesta, no obstante, su prefcren- 
cia por la fórmula del Proyecto y cl ponente señor Rene- 
do se pronuncia en favor de las propuestas contenidas en 
las enmiendas. 

Las enmiendas 45 y 46, suscritas por cl Diputado seiior 
Pérez Royo, se rechazan por remitirse a materias que no 
son objeto del Provecto. 

Con relación a la enmienda número 5 .  presentada por 
el Grupo Centrista. los ponentes del Grupo Socialista 
manifiestan un criterio contrario a su admisión y los res- 
tantes ponentes se abstienen de emitir juicio. 

Las enmiendas 24 v 80, suscritas respectivamente por 
los Grupos Vasco y Minoría Catalana, son rechazadas por 
los ponentes del Grupo Socialista por estimar que los 
preceptos contenidos en el apartado 3 del articulo 1 .Y son 
necesarios para la adecuada apreciación de las normas 
fiscales del Proyecto. Considera, por otra parte, inade- 
cuada la fórmula propuesta en la enmienda número 60, 
suscrita por el Grupo Popular. 

La propuesta de modificación que se contiene en la 
enmienda 110, del Grupo Parlamentario Socialista, es 
aprobada por unanimidad, ya que como antes se ha di- 
cho, en ella se propone la rectificación de una errata. 

La enmienda 8 1, suscrita por el Grupo Vasco, se deses- 
tima mayoritariamente por entender que el problema 
que en ella se plantea podrá ser resuelto, con mejor crite- 
rio sistemático, en la futura Ley Cambiaria y del Cheque. 
No obstante, los ponentes senores Renedo y Olarte mani- 
fiestan un criterio favorable a la admisión de la enmien- 
da. 

D) Texto que se propone 

Como consecuencia de los criterios expresados en el 
apartado anterior la Ponencia, con criterio mayoritario, 
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propone que el artículo 1 : conserve la redacción que tie- 
ne el Proyecto con las únicas modificaciones que a conti- 
nuación se expresan: 

Primera, el artículo 1: llevará el siguiente título: uRen- 
dimiento de capital mobiliario en contraprestaciones de 
la captación o utilización de capitales ajenos.. Segunda, 
el párrafo segundo del apartado 3, se iniciará con la si- 
guiente frase: «No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior...*. (El resto como en el Proyecto.) 

Artículo 2.- 

A )  Contenido del precepto 

El artículo 2:' del Proyecto regula la rctencibn sobre 
los intereses y retribuciones en especie. Se compone de 
cinco apartados, por lo que las enmiendas se rescnarán 
cn este iníormc con referencia a cada uno de ellos. 

B) Contenido v fundamento de las enmiendas 

a )  
La enmienda 25, presentada por el Grupo Vasco, pro- 

pone el siguiente título: «Retención sobre intereses e in- 
greso en cuenta sobre retribuciones en especie.. Corno 
justificación se alega que se pretende quc quede claro 
ante el contribuyente el nuevo concepto tributario que se 
crea. 

Enmiendas al título del Provecto: 

b) Enmiendas al apartado 1 :  
La enmienda 1 1 ,  suscrita por el Grupo Centrista, se 

refiere al artículo 4: por lo que habrá de ser examinada 
en el momento oportuno. 

La enmienda 61, presentada por el Grupo Popular, pro- 
pone una nueva redacción con el  fin de conservar la nor- 
ma actual vigente que se contiene en el artículo 147 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta toda vez que a 
juicio del Grupo enmendante parece excesivo establecer 
la obligación de retener a cargo de particulares. 

c) Enmiendas al apartado 2: 
La enmienda 26, presentada por el Grupo Vasco, pro- 

pone que la expresión *la obligación de retener recae- 
rá ... * se sustituya por la frase ala obligación de retener 
nacerá ... B. 

La enmienda número I 1 1,  presentada por el Grupo So- 
cialista, coincide en su propuesta con la anterior del Gru- 
po Vasco. 

d) Enmienda al apartado 3: 
Las enmienda 6 y 62, suscritas respectivamente por el 

Grupo Centrista y por el Grupo Popular, proponen la 
supresión del apartado 3. Como justificación se alega, 
por una parte, que debe seguirse en la materia regulada 
en este precepto el régimen general y, por otra parte, que 
el artículo 2:, apartado 2, ya establece que la obligación 
de retener nacerá en el momento en que los intereses 
sujetos a retenci6n resulten exigibles por el perceptor. Lo 
que determina que si hay títulos cuyos intereses se liqui- 

dan por períodos superiores al ano, la reducci6n deberá 
hacerse en'el momento en que tales intereses se paguen 
sin que sea pertinente adelantar a la Hacienda cantida- 
des sobre rentas no percibidas. 

e) Enmienda al apartado 4: 
La enmienda 7, presentada por el Grupo Centrista pro- 

pone la supresión de este apartado por estimar que las 
normas que en 13 se contienen son discriminatorias para 
los rendimientos de capital frente a las rentas procedcn- 
tes del trabajo. 

La enmienda 27, del Grupo Vasco, propone que se adi- 
cione en el párrafo primero del apartado 4 la siguiente 
expresión: «... importe del que deberán reintegrarse en el 
momento en que satisfagan la retribución. quedando lo 
anterior igual a como está redactado en el Provecto. Co- 
rno justificación se alega la conveniencia de dejar cons- 
tancia de que el pagador por cuenta de tercero tiene dc- 
recho al reintegro v deber de reintegrarse y,  a su vez, 
determinar inequívocamente el momento en que el deber 
ha de cumplirse. 

La enmienda 82, suscrita por el Grupo de Minoría Ca- 
talana, propone una nueva redacción del apartado 4,  di- 
rigida a la simplificación del sistema de retención. 

La enmienda 83, también de Minoría Catalana, es rcti- 
rada por el ponente senor Gasoliba en vista de la rcdac- 
ción propuesta en las enmiendas presentadas por los po- 
nentes del Grupo Socialista con las números 112 v 113, 
que la hacen innecesaria. 

La enmienda 112, del Grupo Socialista, propone que el 
final del primer párrafo del apartado 4 se redacte corno 
sigue: « ... del Impuesto sobre sociedades del perceptor el 
18 por ciento del valor de dichos rcndimientosn. A su vez 
la enmienda 113, del propio Grupo Socialista. propone 
que el segundo párrafo se redacte corno sigue: «Las rctri- 
buciones en especie de estas operaciones se valorarán 
según el precio de mercado de los bienes entregados o de 
los servicios prestados, directa o indircctamcntc~~. Como 
motivación de ambas enmiendas se alega que con ellas se 
introduce mayor precisión terminologica y que parece 
aconsejable la utilización del precio de mercado, a fin de 
evitar ventajas comparativas. 

f) Enmiendas al apartado 5 :  
La enmienda 84, suscrita por Minoría Catalana, propo- 

ne la supresión del apartado 5 del artículo 2:) por cohc- 
rencia con la enmienda presentada por cl propio Grupo 
Parlamentario al apartado 4 del mismo articulo. 

La enmienda 114, del Grupo Parlamentario Socialista, 
propone que el apartado 5 se redacte como sigue: ((5. Los 
retenedores y las entidades a que se refiere el apartado 
anterior estarán obligados a ingresar en el Tesoro en las 
condiciones y plazos que se establezcan rcglamcntaria- 
mente.. Como motivación se alega la conveniencia de 
introducir mayor precisión terminológica en el precepto. 

g) Enmiendas que proponen una nueva redaccibn del 
artículo 2." 

La enmienda 47, suscrita por el Diputado don Fcrnan- 
do Pérez Royo, propone una nueva redacción completa 
del artículo 2." que guarda coherencia con otras enmien- 
das presentadas por el propio Diputado, ya resenadas. 
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C) Criterio de la Ponencia 

A la vista de las enmiendas anteriormente reseñadas, 
los ponentes emiten el siguiente juicio: 

Primero. con relación a la enmienda 25, del Grupo Vas- 
co. relativa al título del precepto, estima que no es perti- 
nente su admisión tal como aparece redactada, sin 
perjuicio de examinar una redacción más precisa que el 
ponente del Grupo Vasco considera posible llevar a cabo. 

Segundo, se estima igualmente que no debe acogerse la 
redacción propuesta en la enmienda 61 del Grupo Popu- 
lar, sin perjuicio de que pueda examinarse la nueva re- 
dacción que el representante del Grupo Popular conside- 
ra que puede ofrecerse a la Comisión. 

Tercero, con relación a la enmienda 26, del Grupo Vas- 
co (coincidente con la 1 1  I del Grupo Socialista). los po- 
nentes con criterio unánime estiman que debe ser admi- 
tida. 

Cuarto, las enmiendas números 6 y 62, en las que se 
propone la supresión del apartado 3, habrán de ser objc- 
to de nuevo estudio a la vista de las alegaciones cumple- 
mentarias formuladas por los Grupos que las presentan. 
Con relación a la enmienda número 7, del Grupo Ccntris- 
ta, los ponentes mantienen con criterio unánime la re- 
daccihn del Provecto. 

Quinto. la propuesta contenida en la enmienda 27, del 
Grupo Vasco, se desestima con criterio mayoritario aun- 
que los ponentes representantes del Grupo Socialista 
consideran que es susceptible de nuevo examen si se 
aportan razones adicionalcs por el Grupo cnrncndantc 
durante el debate en comisión. 

Sexto, con criterio mayoritario se rechaza la enmienda 
82, presentada por el Grupo de Minoria Catalana. pero el 
ponente señor Rcncdo manifiesta un  criterio de abstcn- 
ción. Respecto a las números 112 y 113, se expresa un 
criterio unánime favorable a las propuestas contenidas 
en dichas enmiendas. 

Septimo. la enmienda 84, de Minoria Catalana, es dc- 
scstimada c u n  c,r¡ierio mayoritario mantcni6ndose la re- 
dacción del h ' O V C C t 0 .  

Octavo, se cspresa un  criterio favorable, por unanimi- 
dad al texto contenido en la enmienda 114, presentada 
por el Grupo Socialista, y con criterio. asimismo, unani- 
mc se rechaza la enmienda 47, presentada por Perei. 
Royo. 

D) Texto que se propone 

Como consecuencia de lo expresado en el apartado an- 
terior la Ponencia propone que el articulo 2." se redacte 
en los mismos términos del Provecto, con las siguientes 
modificacioncs: 

Primera, el apartado 2 se iniciará con la siguiente fra- 
se: NLa obligaci8n de retener nacerá ...u (El resto igual 
quc en el Proyecto.) 

Segunda, el final del primer párrafo del apartado 4 

quedará redactado como sigue: Q ... del Impuesto sobre 
sociedades del perceptor el 18 por ciento del valor dc 
dichos rendimientos.. 

Tercera, el párrafo segundo del apartado 4 se redactará 
como sigue: ULas retribuciones en especie de estas opera- 
ciones se valorarán según el precio de mercado de los 
bienes entregados o de los servicios prestados directa o 
indirectamente.,, 

Cuarta, el apartado 5 quedará redactado como sigue: 
#Los retenedores y entidades a que se refiere el apartado 
anterior estarán obligados a ingresar en el Tesoro en las 
condiciones y plazos que se establezcan reglamentaria- 
mente.» 

Artículo 3.', 

A )  Contenido del precepto 

El artículo 3.'* del Provecto regula la retención sobre 
los rendimientos obtenidos cn la negociación, amortiza- 
ción o reembolso de activos financieros. 

Consta de cuatro apartados, a todos los cuales han sido 
presentadas enmiendas. Se examinarán por separado. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a )  Enmiendas al apartado 1 :  
La enmienda número 28. prcscntada por el Grupo Par- 

lamentario Vasco, propone que cl apartado I dcl artículo 
3;' se redacte como sigue: .En la amortización, canje, 
conversión. papo y transmisiones de valores mobiliarios, 
electos de comercio, titulos-valores, derechos de credito 
y. en general, activos financieros relativos a las operacio- 
ncis mencionadas en el apartado 2 del artículo i:, se 
practicará una rctcncibn, aplicando el tipo del 18 por 
ciento a la diferencia entre el importe liquidado y el de 
adquisición o suscripci6n.u 

Como justificación se alega que con la enmienda se 
pretende dar una mayor claridad al precepto, ya que en 
el termino Q transmisioncsm en sentido estricto no caben 
las otras figuras jurídicas que se señalan en la enmienda. 

La enmienda número 48, suscrita por el Diputado se- 
nor Pí.rcz Royo. propone que el tipo del 18 por ciento se 
sustituya por el del 25 por ciento. Como justificación se 
alega que el tipo propuesto es más ajustado a la finali- 
dad propia del Proyecto de Ley. 

La enmienda número 63, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Popular, propone que el apartado 1 se redac- 
te como sigue: Q 1 .  En los títulos y operaciones a los que 
se hace referencia en el apartado 2 del artículo 1 ,  las 
personas o entidades que rcalicen la primera colocación 
de estos activos deberán practicar una retención del 18 
por ciento, tomando como base la diferencia entre el im- 
porte obtenido en el momento de la primera colocación y 
el comprometido a reembolsar al vcncimicnto, teniendo 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo i:.. 
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Como justificación se alega que el texto propuesto con- 
ticnc un procedimiento alternativo al mecanismo en que 
se basa el Provecto, de retener en todas y cada una de las 
transmisiones por las cuales pase un activo financiero. 
Pretende así evitar el grave obstáculo para el funciona- 
miento de los mercados financieros que supondría la me- 
cánica prevista en el Provecto. 

C) Criterio de la Ponencia 

Con relación a la enmienda 28, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, la Ponencia estima que la fórmula del Provcc- 
to puede ser suficiente para cubrir las distintas modali- 
dades a que se rclicrc la enmienda. No obstante, los Po- 
nentes consideran que la redacción propuesta en la cn- 
micnda pucdc ser en principio acogida si por el grupo 
prcscntante se ofrecen en  el debate de Comisión algunos 
razonamientos complementarios que puedan, cvcntual- 
mente. acreditar la insulicicncia de la redacción del 
Provecto. Respecto a la enmienda número 48, del señor 
Pi.rcz Royo, la Ponencia estima con criterio unánime que 
no parece justificada la modificación del tipo de rcten- 
ción que se propone y tampoco se acoge la redacción 
propuesta en la enmienda número 63, del Grupo Parla- 
mentario Popular, s in  perjuicio del criterio favorable a 
ella manifestado por el Ponente señor Rcncdo Omacchc- 
varría. 

b) Enmiendas al apartado 2: 
E1 apartado 2 del articulo 3:' contiene tres cpigrafcs, a 

cada uno de los cuales han sido presentadas enmiendas. 
Existe, además, una enmienda a la totalidad de dicho 
apartado. Se examinará primero esta última, por su ca- 
ráctcr de mavor amplitud, v a continuación las que alcc- 
tan a cpigrafcs concretos. 

La enmienda número 64, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Popular, propone la supresión del apartado 2 
del artículo 3:'. por coherencia con la enmienda número 
63, del propio Grupo Parlamentario, antes examinada. 

La enmienda número 29, del Grupo Parlamentario 
Vasco, propone que los cpigrafcs a )  y b) se sustituyan por 
un epígrafe cuva redacción se propone v es la siguiente: 
«a)  En los rendirnientos obtenidos en la amortización, 
reembolso o cobro de los activos financieros, por el obli- 
gado al pago. No obstante, caso de que una Institución 
Financiera interviniera por cuenta del deudor e n  la cje- 
cución del pago, será ésta la obligada a rctenera. En 
apovo de la enmienda se alega una razón de coherencia 
con la enmienda presentada por el propio grupo al artí- 
culo 1 :, apartado 2 ,  v se alega, además, el propósito de 
determinar inequívocamente quicin es el sujeto de la obli- 
gacibn de retener en el caso de ucobro al vencimiento». 

La enmienda número 30, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, propone que el epígrafe b) del aparta- 
do  2 se rcdactc como sigue: ab) En los rendimientos obte- 
nidos en transmisiones canalizadas a traves de Institu- 
ciones Financieras, por éstas v ,  caso de ser varias las 
intervinientes, por la que actúe por cuenta del transmi- 
tenten. Como justificación sc alega la conveniencia de 

prever una posibilidad no contemplada especít'icamcntc 
en el Proyecto de ley. 

La enmienda númcro 8, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, propone la suprcsi6n del epígrafe c). Como justifi- 
cación se alega que la intervención del fedatario público 
que sc especifica en el provecto cn las transmisiones de 
los titulos que sc mencionan en el apartado 2 del artículo 
l:, frente a las contempladas e n  los párrafos a )  y b) del 
apartado 2,  del artículo 3:. significa introducir un cle- 
mento de  extraordinaria perturbaci6n en la vida mcrcan- 
t i l .  

La enmienda número 3 1 ,  presentada por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, propone que el epígrafe c )  del aparta- 
do 2 se redacte como sigue: «c)  En los demás casos, por 
el fedatario público intcrvinicnte». Como justificación se 
alega que en el Provecto se establece fuera de lugar una 
obligación de intervención del fedatario público, ya que 
el lugar adecuado es el número 3 del propio artículo 3:,, 
tal como el Provecto establece. 

La enmienda número 86, presentada por el Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, propone una nueva 
redacción para el cpigrafc c)  del apartado 2.  Es la si- 
guiente: .c) En los casos no contemplados en los aparta- 
dos anteriores. la retención se practicará por la persona 
obligada al pago, o, en caso de endoso o transmisión del 
título, por el adquirenteu. Como fundamento se alega 
que la Lcv Fiscal no puede modificar la legislación mer- 
cantil porque no es Csta su finalidad; por otra parte - 
agrega la enmienda-, el control de estas operaciones 
puede fácilmente conseguirse con arreglo a las normas 
contenidas en el último párrafo del apartado 2 del articu- 
lo 1." 

c )  Enmiendas al apartado 3: 
La enmienda número 9, dcl Grupo Parlamentario Ccn- 

trista. propone la supresión del apartado 3, en armonía 
con lo propuesto e n  la enmienda número 8, del mismo 
grupo, ya rcscñada. 

La enmienda número 65. del Grupo Parlamentario Po- 
pular, propone la supresión del apartado 3. Se alega en 
su defensa que la exigencia de que estos activos no se 
puedan negociar sin intervención de agente mediador o 
de una entidad financiera, supone una limitación muy 
fuerte del régimen jurídico vigente quc no se encuentra 
justificada por simples razones fiscalcs. 

La enmienda número 85, presentada por el Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, propone la supresión 
del apartado 3 de este articulo. En su apoyo se alega que 
la Lev no puede declarar que las obligaciones mircanti- 
les quedan extinguidas por incumplimiento de las obli- 
gaciones fiscales. 

d )  Enmiendas al apartado 4: 
La enmienda número 32, del Grupo Parlamentario 

Vasco, propone que cl apartado 4 se redacte como sigue: 
~1 Los obligados a retener dcbcran ingresar las retenciones 
practicadas o que debieron practicar en las condiciones y 
plazos que se establezcan rcglamentariamenteu. El pro- 
pósito de  la enmienda es dejar claro que aun las retencio- 
nes no justificadas dcbcn ser ingresadas. 

La enmienda númixo 115, del Grupo Parlamentario 
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Socialista, estima que el apartado 4 deberá quedar re- 
dactado como sigue: a 4 .  Los retenedores estarán obliga- 
dos a ingresar en el Tesoro las retenciones practicadas ... n 

(el resto igual). Como justificación se alega la mayor pre- 
cisión terminológica de la fórmula ofrecida. 

e) Enmienda que propone un apartado nuevo al artí- 
culo 3:: 

La enmienda número 87. del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, propone la incorporación de un 
nuevo apartado al artfculo 3." redactado como sigue: .En 
todo caso, el transmitente de los activos a que se refiere 
este artículo, asi como la persona física o jurídica obliga- 
da a su reembolso, o que actúe por cuenta de éste, habrá 
de comunicar a la Administración, en la forma que regla- 
mentariamente se determine, los datos del adquirentc o 
del preceptor y el importe de la operación sujeto a grava- 
menn. El texto propuesto se justifica con la advertencia 
de que el control de las operaciones financieras se ha de 
obtener a través de la eficiencia de la Administración 
pública y no estableciendo trabas a la actividad privada. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia concreta su posición respecto a las en- 
miendas reseñadas en los siguientes terminos: 

1: Se desestiman, con criterio mayoritario, las cn- 
miendas números 48. del Diputado señor Pkrcn Royo; 63 
y 64, del Grupo Parlamentario Popular; 8, del Grupo Par- 
lamentario Centrista; 86, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana; 9,  del Grupo Parlamentario Centrista; 
85,  del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y 
32, del Grupo Parlamentario Vasco; 

2: Se desestiman con carácter provisional, las cn- 
miendas números 28, 29 y 30, del Grupo Parlamentario 
Vasco, en espera de nuevas aclaraciones que en su caso 
formule el expresado Grupo Parlamentario. 

3." Se' señala la posibilidad de que sea revisada en 
Comisión la propuesta que se contiene en la enmienda 
número 31, del Grupo Parlamentario de la Minoria Cata- 
lana. 

4: La formulación de un criterio definitivo sobre la 
enmienda número 85, del Grupo Parlamentario Vasco, 
queda subordinada a la circunstancia dc que por el cx- 
presado Grupo se aporten nuevas precisiones a su pro- 
puesta, e idéntico criterio se adopta respecto a la en- 
mienda número 87, del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, y 

5: Se acepta con criterio unánime la redacción del 
apartado 4 propuesta en la enmienda número 115, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

D) Texto que se propone 

Como consecuencia de los criterios contenidos en el 
apartado precedente, la Ponencia con criterio mayorita- 
rio estima que el artículo 3.' debe mantener en su integri- 

dad la redacción del Proyecto, con la salvedad de redac- 
tar el apartado 4 como sigue: 

~ 4 .  Los retenedores estarán obligados a ingresar en el  
Tesoro las retenciones practicadas ... (el resto igual).. 

Con independencia de las expresadas modificaciones 
que son Consecuencia de las enmiendas presentadas, la 
Ponencia advierte quc en cl  apartado 2 ,  epígrafe b), debe 
corregirser una errata que aparece en el Proyecto pubii- 
cado en el .Boletín Oficial de las Cortes Generales.. por 
lo que la palabra arelativosn que figura en dicho ~ B o l c -  
tin Oficialn debe sustituirse por la palabra arelativas.. 

Articulo 4.- 

A) Contenido del precepto 

El articulo 4." regula la retención sobre los rcndimicn- 
tos obtenidos al descuento de determinados activos fi-  
nancieros. Consta de tres apartados, a todos los cuales 
han sido presentadas enmiendas. Existe además una en- 
mienda a la Totalidad del precepto y otras que proponen 
la adición de apartados nuevos. Se examinarán por scpa- 
rado. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a) Enmienda presentada a la totalidad dcl articulo 4:. 
La enmienda número l .  suscrita por el Diputado sciior 
Bandrcs Molet, propone que se sustituya el actual articu- 
lo 4." del Proyecto por el tcxlo de una Disposición Transi- 
toria segunda, cuya rcdacción se propone en la cnmicn- 
da. Como justificación se alega que no se puede admitir 
la existencia de un dinero negro opaco al control del 
Fisco. Por ello considera que los activos a que se refiere 
el Proyecto sólo deben tener un carácter instrumental y 
transitorio. 

b) Enmiendas al apartado 1:' La enmienda número 
10, presentada por el G. P. ecntrista, propone que el 
apartado 1 inicie su rcdacción en la forma siguiente: .En 
aquellos titulos v operaciones que el Gobierno dctcrmi- 
ne, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda ... D. Como justificación se alega 
que la delegación legislativa debe terminar en el Gobicr- 
no. 

La enmienda número 33, suscrita por el G. P. Vasco, 
propone que el apartado 1 se redacte como sigue: 

a 1 .  En aquellas operaciones, de entre las comprendidas 
en el apartado 2 del artículo 1 .II de esta Ley, mcdiantc las 
que, el Tesoro, el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las Instituciones Financieras de Depósito, capten recur- 
sos ajenos, se practicará una retención única en el mo- 
mento de su primera colocación, aplicando el tipo del 45 
por ciento a la diferencia entre el importe obtenido en la 
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colocación del titulo y el exigible al vencimiento, tcnicn- 
do en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 7." 

La retención deberá practicarse por las Entidades que 
realicen la primera colocación.. 

Con la enmienda se trata de evitar posibilidades de 
arbitrismo v asegurar la opcratividad de los principios 
de unidad de mercado financiero v neutralidad del regi- 
mcn fiscal cuando no existan razones sociales que lo jus- 
t i  fiquen . 

La enmienda número 49, suscrita por el Diputado se- 
ñor P h z  Royo, contiene una propuesta de redacción di- 
rigida a que la retención única del 45 por ciento no se 
convierta en una puerta abierta al secreto total entre la 
primera v la última transmisión del activo. 

La enmienda número 66, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Popular, propone que el apartado I se rcdac- 
te como sigue: <( l .  En aquellos títulos y operaciones com- 
prendidos en el apartado 2 del artículo I de la presente 
Ley emitidos por los Bancos, Cajas de Ahorro y Coopcra- 
tivas de Crcdito, asi como en los dcrnás que cxprcsamcn- 
te autorice el Ministerio de Economía y Hacienda, se 
practicará una retención única en el momento de su pri- 
mera colocación, aplicando el tipo del 45 por ciento a la 
diferencia entre el importe obtenido en la colocación y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento, teniendo en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el articulo 7:an. Para 
justificar el texto propuesto se alega que la redacción del 
Proyecto deja niuy  indeterminado un punto tan esencial 
de la Ley como el de la determinación de los activos que 
podrán acogerse al sistema del 45 por ciento. 

La enmienda número 89, presentada por el G. P. Mino- 
ria Catalana, propone que el apartado 1 del articulo 4:. 
se redacte como sigue: (( l .  En los titulos y operaciones 
comprendidas en el apartado 2 del articulo I .", salvo que 
otra cosa dispusiesen las Leyes, incluida la de Prcsupucs- 
tos, si no procediesen de activos comprendidos en la base 
imponiblc del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo- 
nio de las Personas Fisicas o en el inventario de las enti- 
dades sujetas a Impuesto sobre Sociedades, se practicará 
una retención ... (resto igual)*. El texto propuesto se justi- 
fica con la considcracibn de que al tratarse de un grava- 
men especial, el hecho imponiblc, dc acuerdo con la 
Constitución, ha de definirse por Ley y no por el Ministc- 
rio de Economía y Hacienda. 

La enmienda número 116, presentada por el G. P. So- 
cialista. propone que el párrafo primero del apartado 1 
quede redactado como sigue: .En aquellos títulos y ope- 
raciones de los comprendidos en el apartado 2 del articu- 
lo I .I' de la presente Lcv que el  Ministerio de Economía y 
Hacienda determine en atención a la dificultad del cum- 
plimiento v efectividad de las obligaciones de informa- 
ción previstas en el articulo 9.-, se practicará una reten- 
ción ... (el resto sigue igual)». Como motivación de la en- 
mienda se alega que con ella se introduce mavor claridad 
en cuanto se refiere a los fundamentos del sistema de 
retención establecido en este precepto. 

c )  Enmiendas presentadas al apartado 2.  La cnmicn- 
da  número 34, presentada por el G. P. Vasco propone 

que el apartado 2 del articulo 4: se redacte como siguc: 
~ 2 .  No obstante lo indicado en el apartado 2 del articulo 
1:). los rendimientos procedentes de las operaciones a 
que se refiere este artículo, se determinarán por difcrcn- 
cia entre el importe obtenido cn la enajenación, amorti- 
zación o vencimiento v el satisfecho en la adquisición o 
suscripción, que a estos efectos, no será actualizablc. Di- 
chos rendirnientos se integrarán en el impuesto personal 
que grave la renta del perceptor, scgún lo dispuesto en 
los artículos siguientesu. En apovo de la redacción pro- 
puesta se alega que las circunstancias especiales que jus- 
tifican estas operaciones determinan que no sean mere- 
cedoras de actualización alguna a los efectos de la deter- 
minación del rendimiento. 

d)  Enmiendas al apartado 3: 
La enmienda número 12, prcscntada por el G .  P. Ccn- 

trista, propone la supresión del segundo párrafo del 
apartado 3, por estimar que debe aplicarse el rCginicn 
general. 

La enmienda número 35, del G. P. Vasco, propone que 
la redacción del párraío primero del apartado 3 sea la 
siguiente: ((Los obligados a retener deberán ingresar las 
retenciones practicadas o que dcbicroii practicar en las 
condiciones y plazos que se establezcan rcglamcntaria- 
mente.» La enmienda se justifica con el afan de dejar 
claro que aun las retenciones dejadas de practicar deben 
ser ingresadas. 

La enmienda 117, del Grupo Socialista, propone que el 
primer párrafo del apartado 3 quedará redactado corno 
sigue: <(Los rctcncdorcs cstariín obligados a irigicsai e11 

el Tesoro las retenciones ... » (el resto sigue igual que en el 
Proyecto). Con la enmienda se aspira a una mayor prcci- 
sión tcrminolbgica. 

e )  Enmiendas que proponen la adición de un aparta- 
do 4:  

La enmienda 90, de Minoria Catalana, propone que se 
incorpore al articulo 4.,* un apartado 4 ,  redactado corno 
sigue: (t4. Los activos implicitamcntc puestos de mani- 
fiesto por aplicación de este artículo no estarán sujetos a 
lo dispuesto en los artículos 33.3 de la Ley 441978,  y en 
c l  número I del articulo 15 de la Ley 6111978.~ La cn- 
mienda se presenta como consecuencia del texto pro- 
puesto por el propio Grupo Parlamentario de Minoría 
Catalana en relación con el apartado 1 del artículo 4:. 

0 Enmienda que propone una redacción nueva a todo 
21 articulo 4.": 

La enmienda 88, del Grupo Minoria Catalana, propone 
una nueva redacción completa del articulo 4.',, con ello se 
pretende, scgún el Grupo cnmendantc, favorecer la apa- 
rición de activos ocultos. establecer con mayor claridad 
las relaciones entre gravamen especial e impuestos pcr- 
iorialcs al reservar a la Ley formal la definición de los 
íltimos requisitos para la aplicación de este rc'gimcn es- 
xcia l .  

C) Criterio de la Ponencia 

Con relación a las enmiendas reseñadas en el apartado 
srecedente de este Informe, la Ponencia formula estas 
:onsideraciones : 
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1.' Se considera que los representantes del Grupo 
Centrista habrían en su caso de desarrollar adecuada- 
mente los fundamentos de las enmiendas 10. 12 y 90 
para poder emitir una consideración definitiva sobre las 
mismas, sin perjuicio de que, tal como aparecen redacta- 
das, se desestiman en este momento de emisión del Infor- 

, me. 
2: Con criterio mayoritario se rechazan las enmien- 

das 33, del Grupo Vasco, y 49, del Diputado senor Pérez 
Royo; 66, del Grupo Popular; 89, de Minoría Catalana; 34 
y 35, del Grupo Vasco, y 88, de Minoría Catalana. 

3: Con criterio mayoritario se hace constar que el 
artículo 4: constituye una pieza básica del Proyecto, va 
que hay necesidad de fijar las características de los t í tu-  
los de que se trata en armonía con las declaraciones que 
al efecto se contienen en el Preámbulo del Proyecto. 

4: Con criterio unánime se acepta la redacción pro- 
puesta en la enmienda 116. del Grupo Socialista. 

D) Redacción que se propone 

A la vista de los criterios expresados en el apartado 
precedente, la Ponencia, con criterio mavoritario, propo- 
ne que el artículo 4; del Proyecto se mantenga en su 
integridad con la única salvedad de que el párrafo 1 .** dcl 
apartado 1 se redacte como sigue: nEn aquellos titulos y 
operaciones de los comprendidos en cl apartado 2 dcl 
artículo 1." de la presente Lev que el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda determine en atención a la dificultad 
del cumplimiento y efectividad de las obligaciones de 
información previstas en el artículo 9.", se practicará una 
retención ... (el resto como el Proyecto). 

Artículo 5." 

A) Contenido del precepto 

El artículo 5." regula la integración en el Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas de los rendimientos 
obtenidos de determinados activos financieros. Se han 
presentado a este artículo una enmienda que afecta a su 
totalidad y otras a cada uno de los cuatro apartados de 
que se compone y que se examinarán por separado. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a) Enmiendas a la totalidad del artículo 5:: 
Las enmiendas 13 y 91, presentadas respectivamente 

por el Grupo Centrista y por Minoría Catalana, proponen 
la supresión del artículo 5." por considerar que no es 
adecuada la vía tributaria que se acoge en la fórmula del 
citado precepto tal como aparece redactado en el Proyec- 
to. 

b) Enmienda al apartado 1 :  
La enmienda 36, presentada por el Grupo Vasco, pro- 

pone que el número 1 del artículo 5: tenga la siguicntc 
redacción: a 1 .  Los rendimientos procedentes de la trans- 
misión a tltulo oneroso, del cobro y del reembolso o 
amortización de los activos financieros a que se refiere el 
artículo anterior, se integrarán con los restantes del per- 
ceptor, para determinar el tipo medio del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.n Se alega como justifi- 
cación el mantenimiento del régimen tributario previsto 
actualmente para la transmisión a título lucrativo. 

Las enmiendas 37 v 92, suscritas respectivamente 
por el Grupo Vasco v por la Minoria Catalana, proponen 
la supresión del apartado 2 del artículo 5." en coherencia 
con las reglas generales del sistema tributario. La en- 
mienda 67, del Grupo Popular, propone asimismo la su- 
presión de dicho número v la de los números 3 v 4 del 
propio artículo 5: con análogo fundamento a las antcrio- 
res. 

c) 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, con criterio mayoritario, rechaza todas 
las enmiendas enunciadas en el apartado precedente por 
estimar que son claras las normas del Provecto en la 
müicria tributaria a quc dicho precepto se refiere. 

D) Texto que se propone 
La Ponencia, con criterio mavori tario, propone que se 

mantenga, sin modificación alguna, la redacción del artí- 
culo S.", tal como figura en el Provecto. 

Artículo 6.- 

A) Contenido del precepto 

El artículo 6." del Provecto regula la integración en el 
Impuesto sobre Sociedades de los rendimientos obteni- 
dos de determinados activos financieros. Existen enrnien- 
das a la totalidad de este precepto v a cada uno de sus 
tres apartados, así corno otra que propone la incorpora- 
ción de un apartado 4 nuevo. Serán examinadas por se- 
parado. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a)  Enmiendas a la totalidad del artículo 6.": 
Las enmiendas números 14 y 93, suscritas rcspectiva- 

mente por el Grupo Centrista v por el Grupo Minoría 
Catalana, proponen la supresión del artículo 6." por las 
propias razones expresadas en las enmiendas prescnta- 
das por dichos Grupos al artículo 5." del Proyecto. 

b) Enmiendas al apartado 1: 
La enmienda número 38, del Grupo Vasco, propone 

que el apartado 1 del artículo 6: quede redactado como 
sigue: a Los rendimientos procedentes de la transmisión, 
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del cobro y del reembolso o amortización de los activos 
financieros a que se relicrc el articulo 4:. de esta Ley se 

integrarán en la base imponiblc de la entidad perccpto- 
ra.. El texto propuesto se formula en coherencia con la 
redacción ofrecida de los artículos l:', 2 ,  y 4:,, 2 .  

c)  Enmiendas al apartado 2: 
Las enmiendas números 39, 68 y 94, suscritas rcspecti- 

vamente por el Grupo Vasco, el Grupo Popular y e l  Gru- 
po de Minoria Catalana, proponen la supresión del apar- 
tado 2,  en armonía con propuestas anteriores de los ex- 
presados Grupos. 

Las enmiendas números 68 y 94,  presentadas rcs- 
pectivamcnte por el Grupo Popular y por Minoria Catala- 
na, proponen la supresión del apartado 3 del articulo 6.,*,  
tambien en armonía con enmiendas anteriores de los cx- 
presados Grupos. 

Enmiendas que proponen la incorporación de un 
apartado 4 nuevo. La enmienda número 95,  presentada 
por el Grupo de Minoria Catalana. propone que se incor- 
pore al articulo 6:. un apartado 4 redactado como sigue: 
«La parte de cuota del Impuesto que corresponda pro- 
porcionalmente a dichos rendimientos no pudra ser supc- 
rior al 35 por ciento de estos».  Como tundamento de la 
enmienda se alega que resulta aconsc,jablc establecer una 
magnitud que no Ilcvc a una carga acumulada excesiva 
con los consiguientes elcctos negativos para la colocación 
de los titulos y operaciones a que se refiere el articulo 4:. 
del Proyecto de Ley. 

d)  

e )  

C)  criterio de la Ponencia 

Con criterio mayoritario la Ponencia juzga que las 
normas contenidas en el  articulo 6." del Proyecto son ne- 
cesarias para la integración del rcgimcn tributario que se 

establece, por lo que dcscstinia todas las enmienda prc- 
sentadas. 

D) Texto que se propone 

La Ponencia con criterio mayoritario propone que sc 

mantenga sin alteración alguna la redacción del articulo 
6." tal como ligura en el Provecto. 

Articulo 7:. 

A )  Contenido del  precepto 

El articulo 7. , ,  regula el cálculo de la rctcncibn o del 
ingreso a cuenta. Se c o m p m  de dos apartados, habien- 
dose presentado tan sólo enmienda al apartado 2 .  

B) Contenido y lundamcnto de las cnniicndas 

La enmienda número 2 ,  suscrita por el Diputado scnor 
Bandres Molct, propone la adición al apartado 2 de un 

párrafo en e l  que se declare que en el caso particular a 
que se refiere el articulo 4:' o, en su caso, la Disposición 
Transitoria Segunda, el rendimiento mínimo no será in- 
ícrior al que en cada momento se obtenga en los Pagar& 
del Tesoro. Con la enmienda se trata de  asegurar, a juicio 
del Diputado que la presenta, que la retención practica- 
da a los dctcntadorcs del dinero negro no baje de una 
cantidad prudente. regulada cn función del mercado. 

La enmienda número 15.  presentada por el Grupo Ccn- 
trista. propone que se di. una nueva redacción al aparta- 
do 2 para que se haga referencia exclusiva a los í'ondos 
públicos. Se justilica la enmienda con la consideración 
de que sólo en el caso de londos públicos parece razona- 
ble que sea el Ministerio de Hacienda el  que Iijc el tipo 
de rendimientos, 

La enmienda número 40, del Grupo Vasco, propone 
que el número 2 del articulo 7." se redacte como sigue: 
((El Ministerio de Econoniia y Hacienda publicará, antes 
de comendar el ano ;I partir dcl cual haya de surtir clcc- 
to. un tipo de rendimiento para cada grupo pcncrico dc 
operaciones, a electos de la aplicación del apartado antc- 
rioru. Como justiíicación se clcga la conveniencia de [le- 
xibilizar la obligación del Miriistcrio y evitar que el con- 
tribuyente sufra variaciones sorprcsi\,as del tipo, que in- 
validen sus esquemas opcrati\.o-administrati\'os. 

La enmienda número 50, presentada por el  Diputado 
scnor PC'iw Royo, propone que se d c c l a i ~  que el rendi- 
miento no será en ningún caso inícrior al tipo de intcres 
básico del Banco de España. 

La enmienda núnicro 69, presentada por el Grupo Po- 
pular, piuponc la suprcsi6n del apartado 2 del articulo 
7:. por cstimar que n o  puede dejarse al arbitrio de la 
Administración la lijación de los rendimientos presuntos 
de las operaciones. 

La enmienda 96. presentada por el Grupo de Minoria 
Catalana. propone que se suprima el apartado 2 del arti- 
;.u10 7: para evitar presunciones que conducan  al esta- 
blecimiento de gravamen fiscal sobre benclicios ficticios. 

La enmienda número i 18, suscrita por el Grupo Swia- 
lista. propone que el apartado 2 del articulo 7:. se rcdac- 
La como sigue: «El Ministerio de Econoniia y Hacienda 
Fijara anualmente un tipo de rendimiento niininio para 
&a grupo gcncrico de operaciones, ;1 efectos de la apli- 
a c i ó n  del apartado anterior. Asimismo detcrniinará el 
precio de mercado aplicable a los electos de lo dispuesto 
rn el articulo 2:*, 4, de la presente Lcy~). Como motiva- 
;ión se alega que el rendimiento a lijar por el Ministerio 
debcrli ser solanicntc un niinimo. Además. en consonan- 
cia con la introducción del precio de mercado para la 
Valoración de los rendimientos en especie en el articulo 
Z.,', 4 .  deberá tambien establecer dicho precio de mcrca- 
do. 

2 )  Criterio de la Ponencia 

La Ponencia con criterio mayoritario se muestra con- 
.raria a la admisión de las enmienda antes enunciadas. 

Con criterio tambitk mayoritario la Ponencia se pro- 
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nuncia en favor de la admisión del texto propuesto en la 
enmienda número 118, del Grupo Socialista. 

D) Texto que se propone 

Por las razones antes enunciadas la Ponencia con crite- 
rio mayoritario propone a la Comisión que el artículo 7: 
quede redactado como sigue: u 1 .Y Como en el Proyecto; 
2." El Ministerio de Economía y Hacienda fijará anual- 
mente un tipo de rendimiento mínimo para cada grupo 
genérico de operaciones, a efectos de la aplicación del 
apartado anterior. Asimismo, determinará el precio del 
mercado aplicable a los efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo i:, 4, de la presente Ley.. 

Artículo 8." 

A) Contenido del precepto 

El artículo 8." se destina a regular las contraprestacio- 
nes por la cesibn de capital ajeno excluido de retención. 

El precepto se compone de dos apartados, el primero 
de los cuales contiene los epígrafes a) a g) ambos inclusi- 
ve. Se han presentado enmiendas a algunos epígrafes del 
apartado 1 y al apartado 2 del citado precepto que serán 
examinadas por separado. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a) Enmiendas al apartado 1 ,  epígrafe a): 
La enmienda 41. del Grupo Vasco, propone que el epi- 

grafe a) del apartado 1 se redacte como sigue: aLos ren- 
dimientos de los títulos emitidos por el Tesoro o por el 
Banco de Esparia que constituyan instrumento regulador 
de intervención en el mercado monetario.. Se justifica la 
enmienda con la consideración de que para resolver el 
problema de fondo que se pretende es suficiente el siste- 
ma especial o excepcional regulado en el artículo 4:. de 
la presente Ley. 

La enmienda 5 1 , suscrita por el Diputado señor Pérei 
Royo, propone la supresión de este epígrafe por estimar 
que los Pagarés del Tesoro no han de quedar excluidos de 
la obligación de tributar y de la accesoria de la reten- 
ción. 

La enmienda número 70, del Grupo Popular, propone 
que el epígrafe a) del apartado 1 ." se redacte como sigue: 
#Los rendimientos de los títulos emitidos por el Banco de 
EspaAa que constituyan instrumento regulador de inter- 
vención en el mercado monetario y sean adquiridos por 
Instituciones Financieras.. La enmienda se justifica por 
entender que no hay que discriminar favorablemente 
desde el punto de vista fiscal a los tenedores de Pagarés 
del Tesoro. 

La enmienda número 97, del Grupo Minoría Catalana, 
propone la supresión del epígrafe a) del apartado 1 por 

estimar,que no se puede favorecer la ocultación de rentas 
y patrimonios a través de determinados activos y que 
con el texto del Proyecto se distorsiona el sistema finan- 
ciero en exclusivo beneficio de la financiación de las ne- 
cesidades de Tesorería o del déficit público. 

b) Enmiendas al apartado 1 ,  epígrafe c): 
La enmienda 98, del Grupo Minoría Catalana, propone 

una nueva redacción del epígrafe c) en los términos si- 
guientes: *Los intereses y comisiones de préstamos, que 
constituyan ingreso del Instituto de Crédito Oficial, de 
las Entidades Oficiales de Crédito , Bancos, Cajas de Aho- 
rro, Cooperativas de Crédito y Sociedades Mediadores en 
el Mercado de Dinero, así como de las empresas inscritas 
en los Registros Especiales de Entidades Financieras de- 
pendientes del Ministerio de Economía y Hacienda resi- 
dentes en territorio español v sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 
No obstante, los intereses v rendimientos de las obliga- 

ciones, bonos u otros títulos, emitidos por entidades pú- 
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, y que inte- 
gren la cartera de valores de las Entidades a que se rcfic- 
re el párrafo anterior quedaran sometidos a retención, 
salvo cuando se trate de intcrcs intcrbancarios aunque 
estén documentados a travks de títulos.. La enmienda se 
justifica con la alegación de que hay que exceptuar de la 
retención los intereses interbancarios aunque esten docu- 
mentados a través de títulos, toda vez que no forman 
parte de la cartera de valores de aquellas Entidades de 
crédito. 

c) Enmiendas al apartado 1 ,  epígrafe e): 
La enmienda número 71, suscrita por el Grupo Popu- 

lar, propone la supresión del epígrafe e )  por estimar que 
no hay razón alguna para discriminar operaciones reali- 
zadas por sociedades privadas, aunque sean propiedad 
del Estado, pues deben actuar en régimen de igualdad 
con las demás. 

d)  Enmiendas que proponen la incorporación de nue- 
vos epígrafes al apartado 1 :  

La enmienda número 52 ,  suscrita por el Diputado se- 
ñor Pérez Royo, propone la incorporación de un nuevo 
epígrafe h)  redactado como sigue: uLos dividendos que 
perciban o beneficios atribuidos a las Corporaciones Lo- 
cales en la explotación de servicios de su competencia en 
forma de empresa privada, salvo en las distribuciones de 
resultados en las empresas mixtasu. Se alega una razón 
de coherencia con las finalidades del Proyecto de Lev. 

La enmienda 99, del Grupo de Minoría Catalana, pro- 
pone la incorporación de un nuevo epígrafe redactada 
como sigue: #No será aplicable a los activos mobiliarios 
dedicados a las inversiones prcvistas en el apartado a) 
del número 1, lo dispuesto en los artículos 33.3 de la Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, y el número 1 del artículo 
15 de la Ley 6111978, de 30 de diciembre.. Se alega una 
razón de coherencia con los fundamentos de las enmien- 
das referidas al artículo 8." 

e) Enmiendas al apartado 2: 
La enmienda número 72, suscrita por el Grupo Popu- 

lar, propone que el apartado 2 del artículo 8." se redacte 
como sigue: *Las exclusiones a que hace referencia c1 
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apartado precedente no impedirán el cumplimiento de 
las obligaciones de información*. Se alega como funda- 
mento que los deberes de información deben establecerse 
legalmente y ,  en relació con los activos excluidos de re- 
tención, deben ser los va existentes en la actualidad y en 
esta misma Ley. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia con criterio mayoritario desestima las en- 
miendas 98,71, 52,99 v 72 reseñadas en el anterior apar- 
t ado . 
No obstante, advierte la necesidad de completar el cpí- 

grafc f) del apartado 1 de tal modo que sus líneas finales 
queden redactadas como sigue: u ... con arreglo a las dis- 
posiciones de la Ley 19611963, de 28 de diciembre. sobre 
asociaciones v uniones de empresas». Sc advierte la con- 
veniencia de que la mención a la Ley 19611963 vava 
acompañada de su titulo completo. 

Artículo 9:* 

A )  Contenido del precepto 

El artículo 9:* regula las obligaciones formales y se 
compone de dos apartados. Sólo han sido presentadas 
enmiendas al apartado 2 .  

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

La enmienda número 1 ,  del Diputado señor Bandrcs 
Molet. propone la introducción de una Disposición Tran- 
sitoria Segunda que sustituya al apartado 2 del artículo 
9:. por las razones que ya han sido expresadas en este 
Informe al examinar la propia enmienda con referencia 
al articulo 4." de este Provecto de lev. 

La enmienda número 53, suscrita por el Diputado sc- 
ñor Ptircz Rovo. propone la supresión del apartado 2 del 
artículo 9:*, para evitar la plena opacidad fiscal de los 
activos financieros sujetos a la retención única del 45 por 
CiCiitO. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia con criterio unánime desestima ambas cn- 
micndas. 

D) Texto que se propone 

La Ponencia con criterio unánime propone que se man- 
tenga la redacción del articulo 9.". que figura en el 
Proycc lo. 

Disposición Adicional Primera 

A )  Contenido de la Disposición 

La Disposición Adicional Primera contiene una plurali- 
dad de normas referentes fundamentalmente a regular 
obligaciones de información. Se compone de cuatro 
apartados, habiéndose presentado enmiendas a la totali- 
dad de la Disposición v a los apartados 1,  3 y 4 ,  que 
pasan a examinarse. 

B) Contenido y fundamento de las enmiendas 

a) Enmiendas a la totalidad de la Disposición: 
La enmienda número 16. suscrita por el Grupo Parla- 

mentario Centrista, propone la supresión de la Disposi- 
ción Adicional Primera por estimar que repite, con peor 
tknica jurídica, el contenido de las disposiciones adicio- 
nales segunda y tercera del Proyecto de ley de Represión 
del Fraude Fiscal. 

b) Enmiendas al apartado 1:  
La cnmicnda número 42, del Grupo Parlamentario 

Vasco, propone que en el primer párrafo del apartado 4 
se suprima la referencia a los pagarés del Tesoro. 

La enmienda se justifica por coherencia con la prcsen- 
tada al articulo 8.1, a).  

Las enmiendas números 54 y 5 5 ,  suscritas por el Dipu- 
tado señor Pi.rcz Royo, proponen que se suprima la cx- 
ccpción que el Proyecto formula en relación a los pagar& 
del Tesoro, todo ello por coherencia con la enmienda pre- 
sentada por el propio scnor Diputado. La enmienda nú- 
mero 73, suscrita por el Grupo Parlamentario Popular, 
propone que donde dice: aSalvo los pagarés del Tesoro y 
los regulados por el articulo 4:4 de esta Ley. sc diga: 
«Salvo los regulados por el artículo 4:* de csta Ley». 

La enmienda se presenta en coherencia con las anterio- 
res del propio Grupo, ya que en ella so incluyen los paga- 
r& del Tesoro entre los títulos regulados por el artículo 
4.'- de esta Ley. 

La enmienda número 119, del Grupo Parlamentario 
Socialista. propone que el primer párrafo del apartado I 
quede redactado como sigue: U Los íedatarios públicos 
que intervengan o medien en...». Trata de alcanzarse con 
la enmienda una mayor precisión tcrminológica. 

La enmienda número 121, tambith del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propone que en el tercer párrafo del 
apartado 1 se sustituya la palabra uprestación. por la 
palabra: uprcscntacion». Se trata con la enmienda de 
corregir un  error mccanográfico. 

c)  
La enmienda número 74, del Grupo Parlamentario Po- 

pular, propone la supresión del apartado 3. Se alega co- 
mo justificación que tiene que garantizar en forma judi- 
cial cualquier actuación administrativa que afecte a los 
derechos fundamentales reconocidos. 

La enmienda número 75, también del Grupo Parla- 
mentario Popular, propone una modificación en la redac- 

Enmiendas presentadas al apartado 3: 
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ción del párrafo segundo del apartado 3, con arreglo al 
siguiente texto: ((Dichos requerimientos, previa autoriza- 
ción del Director General o. en su caso, del Delegado de 
Hacienda competente, que deberá motivar las razones 
que determinan la autorización, deberán precisar las 
operaciones objeto de investigación, los sujetos pasivos 
afectados v el alcance de la misma en cuanto al periodo a 
que se refiere. Los requerimientos relativos a movimien- 
tos de cuentas corrientes podrán solicitar los extractos de 
movimientos del período afectado, pero si se trata de 
solicitar justificantes o aclaraciones sobre apuntes con- 
cretos, el requerimiento no podrá referirse a la totalidad 
de los apuntes. sino que habrá de precisar cuáles son los 
afectados por el requerimiento.. 

Se alega que el levantamiento del secreto bancario 
puede afectar al derecho fundamental a la intimidad per- 
sonal. 

La enmienda número 100, del Grupo Parlamentario de 
la Minoria Catalana, propone una nueva redaccion para 
el apartado 3 de la Disposición Adicional Primera, a sa- 
ber: ((3. Dichos requerimientos se practicarán por la ins- 
pección Financiera y Tributaria actuando en el ejercicio 
de sus funciones, o si Csta no  interviene, por la Dcpcn- 
dencia de Relaciones con los contribuyentes, o la Admi- 
nistración de Aduanas, previa autorización del Director 
General correspondiente o de los respectivos Delegados 
Territoriales o Provinciales. según la extensión territorial 
de las oficinas a que afecte la investigación. Los requcri- 
mientos deberán precisar las operaciones ... (resto igual).. 
Se alega la conveniencia de formular una definición más 
tkcnica de las autoridades que pueden autorizar la inves- 
tigación v proceder a la práctica de los requerimientos. 

La enmienda número 122, del Grupo Parlamentario 
Socialista, propone que el segundo párrafo del apartado 
3 quede redactado como sigue: Dichos requerimientos. 
previa autorización del Director General o, en  su caso, 
del Delegado de Hacienda competente deberán precisar 
las operaciones objeto de investigación, los sujetos pasi- 
vos afectados por la comprobación e investigación tribu- 
tarias y el alcance de la misma en cuanto al periodo de 
tiempo a que se refiera.. Se aspira con la enmienda a 
poner más claramente de manifiesto los sujetos pasivos a 
que se refiere el precepto. 

d) Enmiendas presentadas al apartado 4: 
La enmienda número 56, suscrita por el Diputado se- 

ñor Pérez Royo. propone que en el apartado 4 se añada la 
siguiente redacción: (1 ... o remitir al Ministerio Fiscal re- 
lación circunstanciada de los hechos instando su perse- 
cuciónn. Se trata, manifiesta el cnmcndante, de introdu- 
cir una corrección tkcnica, pues parece innecesario co- 
piar textos legales que se encuentran vigentes. 

C )  Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, con criterio mayoritario. desestima las 
enmiendas números 16,42, 54, 55 .73 ,74 ,75  y 76 rcseña- 
das en el apartado precedente. 

Estima, por otra parte. que la enmienda número 100 .  

del Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, habr-¡a 
de precisarse en su fundamento v contenido para ser 
eventualmente sometida a nueva consideración. Final- 
mente, propone con criterio unánime, la admisión de las 
modificaciones propuestas en las enmiendas números 
119 v 121, va reseñadas. 

, 

D) Texto que se propone 

La Ponencia, con criterio mavoritario propone que se 
mantenga sin alteración alguna, el texto de la Disposi- 
ción Adicional Primera del Provecto, con las únicas mo- 
dificaciones siguientes: 

1.* El primer párrafo del apartado 1 se redactará co- 
mo sigue: 

«Los fedatarios públicos que intervengan o medien 
en.... (el resto igual que en el Provecto). 

2: En el tercer párrafo del apartado I se sustituirá 
en la última línea la palabra «prestación» por la palabra 
(t presentación». 

Disposición Adicional Segunda 

A) Contenido de la Disposición 

La Disposición Adicional Segunda determina las modi- 
ficaciones que se introducen en el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre las Transmisiones Patrimoniales 
v actos jurídicos documentados. Dichas modificaciones 
se determinan en cuatro apartados, habii.ndosc prcscnta- 
do enmiendas a la totalidad de la Disposición Adicional 
Segunda y a las modificaciones segunda, tercera y quinta 
que en ella se contienen. Las examinaremos por scpara- 
do. 

B) Contenido v fundamento de las enmiendas 

a)  Enmienda presentada a la totalidad de la Disposi- 
ción: 

La enmienda 101, presentada por el Grupo de Minoria 
Catalana, propone la supresión de la Disposición Adicio- 
nal Segunda. La enmienda se justifica porque no  se ad- 
vierten los motivos por los cuales los titulos emitidos en  
serie de vencimiento inferior a dieciocho meses pasan a 
tributar por impuesto sobre Actos Juridicos Documcnta- 
dos. Hav, según la enmienda, una corifusión entre la base 
documental del título con el acto sustantivo objeto de 
gravamen. 

b) Enmienda presentada a la modificación segunda: 
La enmienda 57, suscrita por el Diputado señor Pi.rcz 

Royo, propone una nueva redacción para el apartado I 
del articulo 33 del texto refundido de la Ley del Impucs- 
to sobre las Transmisiones Patrimoniales en los términos 

- 1322114 - 



que a continuación se señalan: uEstán sujetas las letras 
de cambio, los documentos que realicen función de giro o 
suplan a aquéllas, los resguardos o certificados de depó- 
sitos transmisibles, así como los pagarés, bonos, obliga- 
cioiics y demás títulos análogos emitidos en serie, por 
plazo no superior a dieciocho meses, representativos de 
capitales ajenos por los que se satisfaga una contrapres- 
tación establecida por diferencia entre el importe satisfe- 
cho por la emisión y el comprometido a reembolsar al 
vencimiento,. Como motivación se alega una razón de 
corrección técnica. 

c) La enmienda presentada a la modificación tercera: 
La enmienda 58, suscrita por el Diputado señor Pdrez 

Royo, propone que el apartado segundo del artículo 34 
del texto refundido quede redactado como sigue: .Serán 
sujetos pasivos del tributo que grave los documentos de 
giro o sustitutivos dc las letras de cambio, así como los 
resguardos de depósi to y pagar& bonos, obligaciones y 
títulos análogos emitidos en serie, las personas o entida- 
des que los expidan,. Se alega, asimismo, como justifica- 
ción una razón de corrección ttknica. 

d) 
La enmienda 123, del Grupo Socialista, propone que se 

sustituya la expresión .de tributos. por la expresión #del 
tributos. Se trata de corregir un c-rror rnecanográfico. 

Enmienda presentada a la modificación tercera: 

c) 
La enmienda 124, del Grupo Socialista. propone que 

en la modificación quinta se emplee la siguiente expre- 
sión: #Los pagarés, bonos, obligaciones y demás titulos 
análogos ... U. Se trata con la enmienda de adecuar la rc- 
dacción a la del apartado 4. 

Enmienda a la modificación quinta: 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia con criterio mavoritario desestima las en- 
miendas 17, 101, 57 y 58 que han quedado antes rescna- 
das. Acepta, en cambio, con criterio unánime la propucs- 
ta de modificaciones contenidas en las enmiendas 123 y 
124. Finalmente propone que en la modificación primera 
de la Disposición Adicional Segunda se haga referencia 
al uartículo 48.I.B)., por una razón de simple adecuación 
técnica al texto refundido. 

D) Texto que se propone 

La Ponencia con criterio mayoritario propone que se 
mantenga la redacción de la Disposición Adicional Sc- 
gunda, que figura en el Proyecto, con las únicas modifi- 
caciones que a continuación se indican: 

1.’ En la modificación primera se hará referencia .al 
artículo 48.1 .B)~  . 

2.’ En la modificación tercera, y con referencia al 
apartado 2 del artículo 34 del texto refundido, se emplea- 
rá la siguiente expresión: «serán sujetos pasivos del tri- 
buto ... u (el resto como en el Proyecto). 

3.’ En la modificación quinta, el número 4 del artícu- 

lo 37 diráalo que sigue: alos pagares, bonos, obligaciones 
y demás t í  tulos análogos.. .» . 

Disposición Adicional Tercera 

A) Contenido del precepto 

La Disposición Adicional Tercera autoriza al Gobierno 
para modificar los tipos de retención o de ingreso a cucn- 
ta establecidos en la presente Ley. 

B) Contenido v fundamento de las enmiendas 

La enmienda 18, del Grupo Centrista, proponc la su- 
presión de la Disposición Adicional Tercera por estimar 
que no es oportuno que una modificación dc un elemento 
esencial de la relación tributaria quede al arbitrio del 
Gobierno. 

La enmienda 59, suscrita por el Diputado señor Pi.reL 
Royo. propone que la Disposición Adicional Tercera se 
redacte como sigue: ULa Ley de Presupuestos podrá nio- 
dificar los tipos de retención establecidos en la presente 
Lcv, manteniendo, en todo caso, un diferencial no inle- 
rior al 25 por ciento entre los tipos a que hacen rcfcrcn- 
cia los artículos 2 y 3 de la misma». Se alcga como lun- 
damento que la modificación de los tipos de retención 
deben establecerse legal mcn te. 

La enmienda 76, presentada por el Grupo Popular, so- 
licita la supresión de la Disposición Adicional Tercera 
por estimar que la variación de los tipos de retención o 
descuento deben hacerse por ley. 

Finalmente, la enmienda 102, del Grupo Minoría Cata- 
lana, propone que se incorpore al final d~ la Disposición 
Adicional Tercera la siguiente cxprcsión: (1 ... a excepción 
del regulado e n  el artículo 4:ru. Se estima por el Grupo 
cnmendantc que el tipo del 45 por ciento n o  responde a 
una nueva retención, sino que es un  impuesto cxccpcio- 
nal, por lo que sólo puede ser regulado por ley. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, con criterio mavoritario, desestima las 
enmiendas enunciadas en el apartado anterior. 

D) Texto que se propone 

La Ponencia, con criterio mavoritario, propone que se 
mantenga sin alteración alguna la rcdaccihn de la Dispo- 
sición Adicional contenida en el Provecto. 

Disposición Adicional Cuarta 

A) Contenido de la Disposición 

La Disposición Adicional Cuarta regula el regimen dc 
los t í  tulos hipotecarios. 

- 1322/15 - 



B) Contenido v fundamentos de las enmiendas 

a )  Enmienda a la totalidad: 
La enmienda 19. del Grupo Centrista. propone la su- 

presión de esta Disposición por estimar que los titulos 
hipotecarios a que se refiere la Ley de 25 de marzo de 
1981 deben ser transmisibles sin necesidad de intcrvcn- 
ción de fedatario público en ningún caso. 

b) Enmienda al apartado 1 :  
La enmienda 125, del Grupo Socialista, propone que 

en el apartado l .  dcspui's de hacerse referencia al 25 de 
mano,  se diga: «sobre regulación del Mercado Hipotcca- 
rio., siguiendo el resto inaltcrado. El motivo de la en- 
mienda es anadir el nombre de la ley a la que se hace 
referencia. 

c)  Enmienda al apartado 2: 
La enmienda 103, presentada por Minoria Catalana, 

propone la supresión del apartado 2 por considerar que 
esta Disposición crea una rctroaciividad de grado máxi- 
mo y da lugar a la imposibilidad de realizar operaciones 
licitas desde el punto de vista civi l  y mercantil. 

Enmienda presentada al apartado 4: d )  
La enmienda 104. de Minoria Catalana. propone la su- 

presión del apartado 4. Tiene el mismo fundamento que 
la enmienda anterior. 

C )  Criterio de la Ponencia 

La Ponencia. con criterio niayoritario, desestima las 
enmiendas 19, 103 y 104 antes reseñadas. Estima. en 
cambio, con criterio unánime, que debe aceptarse la pi-o- 
puesta de modificación que se conticnc en la enmienda 
125. 

D) Texto quc se propone 

Como consecuencia de lo anteriormente cxpuesto. la 
Ponencia propone que la Disposición Adicional Cuarta 
mantenga la redacción del Proyecto con la única modifi- 
cación de que el apartado primero se redacte, en su co- 
mienzo como sigue: <( l .  Los titulos hipotecarios a que se 
rcíicrc la Ley 218 1 ,  de 25 de marzo, sobre regulación del 
Mercado Hipotecario ... u (el resto como en el Proyecto). 

Disposición Transitoria. Apartado I 

A) Contenido de la Disposición 

La Disposición Transitoria Primera establece que la 
presente Ley se aplicará a los rendimientos de activos 
financieros devengados u obtenidos, con posterioridad a 
su entrada en vigor. 

B) Contenido v fundamento de la enmienda 

La enmienda 106, presentada por Minoría Catalana, 
propone la supresión de la Disposición Transitoria Se- 
gunda ya que no pueden establecerse obligaciones tribu- 
tarias que nacerían antes de la entrada en vigor de la 
Ley . 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, con critcrio mayoritario, desestima la ex- 
presada enmienda. 

D) Texto que se propone 

La Ponencia, con criterio mayoritario, propone que se 
mantenga la redacción de la Disposición Primera que 
figura en el Proyecto. 

Disposición Transitoria. Apartado 2 

A )  Contenido de la Disposición 

Regula la exclusión de los rendimientos procedentes de 
dctcrminados activos financieros. 

B) Contenido \ fundamento de las enmiendas 

La cnniicnda 20, del Grupo Centrista, propone la su- 
presión del apartado 2 de la Disposición Transitoria por 
istimar que es el primer caso que se conoce de que una 
norma pueda existir incluso a efectos limitados por la 
mera publicación del Proyecto en el .Boletín Oficial del 
Es tadon. 

La enmienda 43, del Grupo Vasco, propone que el pri- 
mer párrafo del apartado 2 qucdc redactado como sigue: 
.No obstante, quedarán excluidos de esta Ley los rendi- 
mientos procedentes de activos financieros, tipificados 
cn el párralo 2 del articulo 1." de esta norma, emitidos 
con anterioridad al 7 de julio de 19843,. Se alega como 
justificación el propósito de lograr una mayor claridad 
de la norma. 

La enmienda 77, del Grupo Popular, propone una nuc- 
va redacción en los ti'rminos que siguen: (12. No obstante. 
quedarán excluidos de esta Ley los rendimientos proce- 
dcntcs de activos financieros, tipiíicados en el párrafo 2:-  
del articulo I .- de esta norma, emitidos con anterioridad 
a la entrada en vigor dc esta Le!. 

Estos activos tributarán de acuerdo a la normativa 
aplicable con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Lev. Se justifica la enmienda por la conveniencia de que 
la aplicación de la Lcy se produzca desde su entrada en 
vigor. 

La enmienda 106. de Minoría Catalana, propone la su- 
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presión del apartado 2 de  la Disposición Transitoria por 
estimar que el nacimiento de obligaciones tributarias an- 
tes de  la entrada en vigor de  la Ley es contrario a la 
lógica y a la Constitución. 

La enmienda 120, del Grupo Socialista, propone que 
en vez de hacerse referencia a la fecha de publicación del 
Proyecto en  el *Boletín Oficial del Congreso de los Dipu- 
tados, se diga *al día 7 de  julio de 1984.. Se trata de 
precisar la fecha que ya es conocida. 

La enmienda 126, del Grupo Socialista, propone que se 
sustituya la expresión *emitidos. por la expresión  pues- 
tos en circulación.. Se justifica la enmienda porque la 
Disposición Transitoria debe referirse a aquellos activos 
financieros que efectivamente hayan sido puestos en cir- 
culación. 

C) Criterio de la Ponencia 

La Ponencia, con criterio mavoritario, dcscstinia las 
enmiendas 105, 20, 43, 77 y 106 antes rcscnadas. Acepta 
en cambio, con criterio unánime, la rectificación pro- 
puesta en las enmiendas 120 y 126. 

D) Texto que se propone 

De conformidad con lo expresado. el apartrido 2:. de la 
Disposición Transitoria quedará redactado c~omo en el 
Provecto de Lcv, con las siguientes modiliciicioncs: 

I*Al final del primer párrafo se indicará lo siguiente: 

2' En el párrafo 2."sc sustituirá la palabra <(emitidos» 
u a l  día 7 de julio de 1984.. 

por la palabra apuestos en circulación.. 

Disposición Transitoria Nueva 

La enmienda 1, presentada por el Diputado señor Ban- 
drés Molet, propone la incorporación de una Disposición 
Transitoria Nueva. Con dicha enmienda sc' modifica radi- 
calmente la estructura v mecanismo aplicativo del 
Proyecto, por lo que la Ponencia, con criterio unánime, 
estima que no es pertinente su incorporación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre 
de 1984.Farler A. Gahliba 1 Bohm, Joan Colom i Na- 
val, Angel Olarte La-, José C. Carcía-Arredado, Agurtín 
Roddguez Sahagún, Manuel Renedo Omaechevada, 
LuL Lamoque Allende y Lutr Oriiz Conzález. 

PROYECTO DE LEY DE REGIMEN FISCAL DE DETER- 
MINADOS ACTIVOS FINANCIEROS (ANEJO AL IN- 

FORME DE LA PONENCIA, CON EL ARTICULADO 
QUE S E  PROPONE A LA COMISION DE ECONOMIA. 

COMERCIO Y HACIENDA) 

Articulo 1 .U Rcndimientos de capital mobiliario en con- 
traprestacioncs de la captación o utilización de capita- 
les ajenos 

1 .  A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades tcn- 
drán la consideración de rendimientos del capital mobi- 
liario las contraprcstacioncs de todo tipo, dinerarias o en 
cspccic, satisfechas por la captación o utilización de ca- 
pitales ajenos, incluidas las primas de emisión y de 
amortización y las contraprestaciones obtenidas por los 
participes n o  gestores e n  las cuentas en participacibn, 
crkditos participativos y operaciones anrilogas. 

En particular, se entenderá incluida en  el apartado 
anterior la diferencia entre el importe satislccho en la 
emisión, primera colocación o endoso y el cornpronictido 
a reembolsar al vencimiento, en aquellas operaciones 
cuvo rendimiento se lije, total o piircialrncntc, de forma 
implícita a travc's de documentos tales como letras de 
cambio, pagarc's, bonos, obligaciones. cc'dulas y cual- 
quier otro titulo similar utilizado para la captacióri de 
recursos ajenos. 

En estas operaciones, cuando la pcimancncia del titulo 
cn la cartera del prestamista o inversor sea inlcrioi a la 
vigencia del titulo, se computaríi corno rendimiento la 
dilercncia entre el  importe de la adquisición o suscrip- 
ción y el de la cna,jcnación o amortización. 

Las personas físicas o jurídicas que obtengan los 
rendimientos del capital iiiobiliario regulados e n  el  apar- 
tado anterior los integraran en sus iwipcctivas bases im- 
poniblcs. N o  se computarán los rendimientos negativos. 
excepto lo previsto en los articulos 5 y 6 de esta Ley. 

N o  obstante lo dispuesto en el plrralo anterior. las 
Entidades Oficiales de Crc'dito, Bancos, Ca,ias de Ahorro, 
Cooperativas de Crc'dito. Sociedades Mediadoras en el  
Mercado de Dinero, así como las empresas inscritas en 
los Registros Especiales de Entidades Financieras dcpcii- 
dientes del Ministerio de Economia y Hacienda, dctcrmi- 
narán su base imponiblc en  el Impuesto sobre Socicda- 
des computando en su integridad los rendimientos posi- 
tivos v negativos procedentes de las operaciones rcaliza- 
das con estos activos. 

2. 

3. 

Articulo 2. Retención sobre los intereses retribuciones 
en especie 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos si- 
guientes, el pagador de los intereses vendrá obligado a 
practicar retención sobre los mismos al tipo del 18 por 
ciento. 

2. La obligación de retener nacerá en el momento en 
que los intereses sujetos a retención resulten exigibles 
por el perceptor. 
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En particular, se entenderán cxigiblcs los intereses en  
las fechas de vencimiento scnaladas en la escritura o con- 
trato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma 
se reconozcan en cuenta. 

3. Cuando la lrccucncia de las liquidaciones de intc- 
reses sea superior a doce meses, deberá ingrcsarsc, a 
cuenta de la retención dclinitiva, la que corresponda a 
los intereses generados en cada ano natural, en las condi- 
ciones que reglameiitai.iniiiente se establezcan. 

Los Bancos, Ciiias de Ahorro y demás Entidades 
Financieras que rctribuwn el capital mobiliario median- 
te cualquier tipo de retribuciones en especie, vendrán 
obligados a ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Rcn- 
ta de las Personas Fisicas o del Impuesto sobre Socicda- 
des del perceptor, el 18 por ciento del valor de dichos 
rcnd i m icn tos. 

Las retribuciones en especie de estas operaciones se 
valorarán según el precio de mercado de los bienes entre- 
gados o de los servicios prestados, directa o indirccta- 
mente. 

5 .  Los retenedores y entidades a que se refiere el 
apartado anterior estarán obligados a ingresar en el Te- 
soro en las condiciones v plazos que se establezcan rcgla- 
mcntariamcntc. 

4.  

Articulo 3. Retención sobre los rendimientos obtenidos 
en la negociación, amortización o reembolso de activos 
í‘inancieros 

l .  En los titulos y operaciones a las que se hace rcfc- 
rcncia en el apartado 2 del artículo 1 .  la retención se 
practicará, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, en 
todas y cada una de las transmisiones, aplicando el tipo 
del 18 por ciento a la diferencia entre el importc obtcni- 
do en la enajenación o reembolso y el de adquisición o 
suscripción. 

Esta retención se clcctuará por las siguientes pcr- 
sonas o Entidades: 

2.  

a )  En los rendimientos obtenidos en la amortización 
o reembolso de los activos financieros, el retenedor será 
la entidad emisora o las Instituciones linancicras cncar- 
gadas de la operación. 

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones 
relativas a operaciones que no se documenten en titulos, 
así como en las transmisiones encargadas a una institu- 
ción financiera, el rctcncdor será el Banco. Caja o Enti- 
dad que actúe por cuenta del transmitcntc. 

En los casos no contemplados en los apartados an- 
teriores, será obligatoria la intervención de lcdatario pú- 
blico que practicará la correspondiente retención. 

c )  

3. Para proceder a la enajenación u obtener el recm- 
bolso de los títulos a que se refiere este articulo, cuvos 
rendimientos deban ser objeto de retención, habrá de 
acreditarse la previa adquisición de los mismos con in- 
tervención de los ícdatarios o entidades mencionadas en  

el apartado anterior, asi como el  precio al que se rcali/o 
la operación. 

Los retenedores estarán obligados a ingresar en el 
Tesoro las retenciones practicadas en las condiciones v 
plazos que se establezcan reglamentariamente. 

4. 

Articulo 4. Retención sobre los rendimientos obtenidos 
al descuento de determinados activos financieros 

l .  En aquellos titulos y operaciones de los comprcn- 
didos en el apartado 2 del artículo I de la presente Lcv 
que el Ministerio de Economía y Hacienda determine en 
atcncicin a la dificultad del cumplimiento v efectividad 
de las obligaciones de información previstas en el articu- 
lo 9:, se practicará una retención unica en el momento 
de su primera colocación, aplicando el tipo del 45 por 
ciento a la diferencia entre el importc obtenido en la 
colocación y el comprometido a reembolsar al venci- 
miento, teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto en  el 
articulo 7:. 

Cuando la operación no se documente a través de titu- 
los, la retención se practicará en el miimento en que se 
materialice la operación. 

La retención deberá practicarse por las personas o cn- 
tidadcs que realicen la primera colocación de estos acti- 

2. Los rendirnientos procedentes de estos títulos y 
operaciones se integrarán en el impuesto personal que 
grave la renta del perceptor, según lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

Los retenedores estarán obligados al ingreso de las 
retenciones practicadas en las condiciones y plazos que 
se establezcan reglamentariamente. 

En el caso de que estas operaciones financieras tengan 
una duración superior al ano, el ingreso de la retención 
podrá periodificarsc por anos naturales, en las condicio- 
nes que reglamentariamente se establezcan. 

vos. 

3.  

Articulo 5. Integración en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas de los rendimientos obtenidos de determi- 
nados activos financieros 

l .  Los rendimientos procedentes de la transmisión, 
reembolso o amortización de los activos financieros a 
que se refiere el articulo anterior, se integrarán, una vez 
compensados los positivos con los negativos, con los res- 
tantes del perceptor, para determinar el tipo medio del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

2. El rendimiento total computable a efectos del Im- 
puesto por este concepto no podrá ser negativo. 

3. La cuota correspondiente al sujeto pasivo por apli- 
cación de la tarifa del Impuesto será, exclusivamente, la 
resultante de liquidar los rendimientos que no procedan 
de estos activos financieros al citado tipo medio. A la 
misma se adicionarán las cuotas correspondientes a los 
rendimientos sujetos exclusivamente al tipo medio o al 
mínimo que puedan existir. 
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4. La rctencibn practicada no será deducible en nin- 
gún caso de la cuota del Impuesto. 

Artículo 6. Integración en el Impuesto sobre Sociedades 
de los rendimientos obtenidos de determinados activos 
financieros 

1 .  Los rendimientos procedentes de la transmisión, 
reembolso o amortización de los activos financieros a 
que se refiere el artículo 4 de esta Lev se integrarán, una 
vez compensados los positivos con los negativos, en la 
base imponiblc de la entidad perceptora. 

El rendimiento total computable, a efectos del Im- 
puesto, por este concepto, no podrá ser negativo. 

La retencibn practicada no será deducible, en nin- 
gún caso, de la cuota del Impuesto. 

2. 

3 .  

Articulo 7. Cálculo de la retención o del ingreso a cucn- 
ta 

l .  En las distintas modalidades de retención o ingrc- 
so a cuenta sobre rendimientos de capital mobiliario, las 
mismas se practicarán sobre el rendimiento efectivo, que 
a estos efectos no podrri ser infcrior al mínimo dctermi- 
nado según lo dispuesto en los artículos 3.3 v 16.3 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades v en el articulo 3.3 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

2 .  El Ministerio de Economía v Hacienda fijará 
anualmente un tipo de rendimiento mínimo para cada 
grupo generico de operaciones, a efectos de la aplicación 
del apartado anterior. Asimismo determinará el precio 
de mercado aplicable a los electos de lo dispuesto cn el 
artículo 2.4, de la presente Lcv. 

Artículo 8. Contraprestaciones por la ccsion de capita- 
les ajenos excluidas de retención 

1 .  N o  estarán sometidos a retención los intereses y 
demás contraprestaciones por la cesión de capitales aje- 
nos, en los casos siguientes: 

a) Los rendirnientos de los títulos emitidos por el Tc- 
soro o por el Banco de Espana que constituyan instru- 
mento regulador de intervención en el mercado moncta- 
rio, así como los rendirnientos de los Pagarés del Tesoro. 

Los intereses que constituvan derecho a favor del 
Tesoro como contraprestación de las dotaciones de este 
al Crédito Oficial. 

Los intereses v comisiones de prestamos que cons- 
tituyan ingreso del Instituto de Crédito Oficial, de las 
Entidades Oficiales de Crédito, Bancos, Cajas de Ahorro, 
Cooperativas de Crédito y Sociedades Mediadoras en el 
Mercado de Dinero, así como de las empresas inscritas 

b) 

c) 

en los Registros Especiales de Entidades Financieras dc- 
pcndi;*iiics del Ministerio de Economía y Hacienda rcsi- 
dcntcs en territorio español y sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

N o  obstante, los intereses v rendirnientos de las obliga- 
ciones, bonos u otros titulos, emitidos por Entidades pú- 
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, v que intc- 
gren la cartera de valores de las Entidades a que se rcfic- 
re el párrafo anterior quedarán sometidos a retención.- 

Los intereses y comisiones que constituvan ingreso 
de un establecimiento permanente de una Entidad finan- 
ciera n o  residente en Espana, en cuanto sean consccuen- 
cia de prktamos  realizados por dicho establecimiento 
permanente, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la letra anterior. 

Los intereses de las operaciones de prestarno, crb- 
dito o anticipo, tanto activas como pasivas, que realicen 
el Instituto Nacional de Industria y el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos con Sociedades en las que tengan par- 
ticipación mavoritaria en el capital, no  pudibndosc cx- 
tender esta excepción a los intereses de ci.dulas. obliga- 
ciones, bonos u otros titulos análogos. 

Los intereses de los fondos procedentes de la cmi- 
sión de obligacioncs que se transíicran por las Socicda- 
des de Empresas a sus miembros, en proporción a las 
cuotas de participación en la operación crcditicia, con 
arreglo a l a s  disposiciones de la Ley 196í1963. de 28 de 
diciembre. wlxc Asociaciones y Uniones de Empresas. 

Los rcndiiiiicntos de los depósitos en moneda cx- 
tranjcra y de las cuentas cxtran,jcras en pesetas que se 
satislagan a no residentes en España, salvo que el pago 
se realice a un establecimiento permanente, por el Banco 
de España y Bancos. Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y 
Cooperativas de Credito y demás cstahlccimicntos con 
funciones delegadas del niisnio. 

Las exclusiones a que hace rclcrcncia el  apartado 
precedente no  impedirán el cumplimiento de las obliga- 
ciones de iníormación, en las condiciones que reglanien- 
tariamcntc se establezcan. 

d)  

e )  

f) 

g) 

2.  

Artículo 9. Obligaciones lormalch 

l .  Las personas y entidades obligadas a clcctuar re- 
tenciones o ingresos a cuenta sobre toda clase de rentas 
del capital mobiliario presentarán, en las condiones que 
rcglamcntariamcntc se determinen, relación de los pcr- 
ccptorcs, ajustada a modelo oficial, comprensiva de los 
siguiente datos: 

Nombre y apellidos, razón o denominación social del 
perceptor: número del documento nacional de identidad 
o Código de idcntificacibn; domicilio fiscal; retención 
practicada, v ,  en su caso, rendimiento obtenido con indi- 
cación de la identificación, descripción y naturaleza de 
los conceptos gravados. 

Las ogligacioncs de inlormación reseñadas en el 
apartado anterior no resultarán exigibles en relación con 
los títulos y operaciones a los que se refiere el artículo 4 
de la presente Lcv. 

2.  
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Los fedatarios públicos que intervengan o medien 
en la emisión, suscripción y transmisión de valores mobi- 
liarios y cualesquiera otros títulos-valores, o efectos pú- 
blicos, salvo los pagares del Tesoro y los regulados por e l  
artículo 4 de esta Ley, vendrán obligados a comunicar 
tales operaciones a la Administración Tributaria prcsen- 
tando relación nominal de compradores y vendedores, 
clase v número de titulos transmitidos, precio de compra 
o venta v nombre, razón social, Documento Nacional de 
identidad o Código de identificación según el caso, fecha 
de la transmisión y domicilio del adquircntc y vendedor, 
en los plazos y de acuerdo con el modelo que determine 
el Ministerio de Economía y Hacienda. 

La misma obligación rccacrá sobre las instituciones 
del Cridi to y Ahorro. las Sociedades mediadoras en el 
Mercado del Dincro. las sociedades Instrumcntalcs de 
Agentes Mediadores Colegiados. los demás intcrmcdia- 
rios financieros y cualquier persona fisica o juridica que 
se dedique con habitualidad a la intcrmcdiación y colo- 
cación de titulos-valorcs o efectos públicos, respecto de 
las operaciones que implique. directa o indirectamente, 
la captación o colocación de recursos a travcs de cual- 
quicr clase de valores o efectos, con la misma salvedad 
prevista en el parrifo antcrior. 

Las obligaciones de información que establece este 
apartado se entenderán cumplidas respecto a las opera- 
ciones sometidas a retención que en d se mcncionan. con 
la presentación de la relación prevista en el articulo 9. 

Deberá comunicarse a la Administración Tributa- 
r ia la cmisibn de certificados. resguardos o documentos 
representativos de la adquisición de metales u objetos 
preciosos, timbres de valor f i lati l ico o pielas de valor 
numismático, por las personas fisicas o juridicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de la invcr- 
sión en dichos valores. 

Los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Cr i -  
dito y cuantas personas lisicas o juridicas se dediquen al  
tráfico bancario o crediticio estarán obligadas. a requcri- 
miento de la Administración Tributaria, a facilitar los 
movimientos de cuentas corrientes, depósitos de ahorro 
y a plazo, cuentas de prbstamo y crk i i to  y demás opcra- 
cioncs activas y pasivas de dichas instituciones con cual- 
quier contribuvcntc. 

Dichos requerimientos, previa autorización del Direc- 
tor General o, en su caso, del Delegado de Hacienda com- 
petente. deberán precisar las operaciones objeto de in- 
vestigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de 
la misma en cuanto al período de tiempo al  que se refie- 
ra. 

Los datos obtenidos por la Administración Tributa- 
r ia  en virtud de lo previsto en esta Disposición sólo po- 
drán utilizarse para los fines tributarios encomendados 
a l  Ministerio de Economía y Hacienda v ,  en su caso, para 
la denuncia de hechos que pueden ser constitutivos de 

2.  

3. 

4. 

delitos monetarios, de contrabando, contra la Hacienda 
Pública y, en general, de cualesquiera delitos públicos. 

Cuantas autoridades y funcionarios tengan conoci- 
miento de estos datos estarán obligados a l  más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos de los 
presuntos delitos citados, en los que se l imitarán a dedu- 
c i r  el tanto de culpa o a remitir a l  Ministerio Fiscal rela- 
ción circunstanciada de los hechos instando su persecu- 
ción. Sin perjuicio de las responsabilidades penales o ci- 
viles que pudieran corresponder, la infracción de este 
particular deber de sigilo se considerará, siempre, falta 
disciplinaria muy grave. 

Segunda 

Se introducen las siguientes modificaciones en e l  Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documcntados, aproba- 
do por Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de di- 
ciembre: 

Primera. A l  articulo J8.I.B) se añadirá un número 19 
con el siguiente contenido: 

Q 19. Los pristamos representados por pagares, bonos, 
obligaciones y titulos análogos emitidos en serie, por pla- 
zo no superior a dieciocho meses, por los que se satisfaga 
una contraprestación establecida por diferencia entre el 
importe satislccho en la emisión y el comprometido a 
reembolsar al vencimiento, en cuanto a la modalidad del 
impuesto que recae sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas. La exención se extenderá, asimismo, a las 
transmisiones posteriores de estos titu1os.u 

Segunda. El articulo 33 quedará redactado en los si- 
guientes tcrminos: 

.Articulo 33.1. Están sujetas las letras de cambio, los 
documentos que realicen función de giro o suplan a 
aquellas. los resguardos o certificados de depósito trans- 
misibles, as¡ como los pagares, bonos, obligaciones y dc- 
más titulos análogos emitidos en serie, por plazo no su- 
perior a dieciocho meses, representativos de capitales 
ajenos por los que se satisfaga una contraprcstación esta- 
blecida por diferencia entre el importe satisfecho por la 
emisión y e l  comprometido a reembolsar al  vencimiento. 

2. Se entenderá que un documento realiza funci6n de 
giro cuando acredite remisión de fondos o signo equiva- 
lente de un lugar a otro, o implique una orden de pago, 
aun en el mismo en que ésta se hava dado, o en él figure 
la cláusula *a la orden*. 

Tercera. El articulo 34 quedará redactado en los si- 
guientes términos: 

*Artículo 34.1. Estar& obligado a l  pago el  librador, 
salvo que la letra de cambio se hubiere expedido en e l  
extranjero, e cuyo caso lo estará su primer tenedor en 
Espaiía. 
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2.  Serán sujetos pasivos del tributo que grave los do- 
cumentos de giro o sustitutivos de las letras de cambio, 
así como los resguardos de depósito v pagar&, bonos, 
obligaciones y títulos análogos cmitidos en serie, la per- 
sonas o entidades que los expidan.. 

Cuarta. A l  artículo 36 se añadirá un número 4, con el 
siguiente contenido: 

~ 4 .  En los pagarés, bonos, obligaciones v demás tí tu- 
los análogos, emitidos en serie, representativos de capita- 
les ajenos, por los que se satisfaga una contraprestación 
establecida por la diferencia entre el importe satisfecho 
en la emisión y el Comprometido a reembolsar al vcnci- 
miento, la base estará constituida por el importe del ca- 
pital que la emisora se compromete a reembolsar.)) 

Quinta. A l  artículo 37 se añadirá un número 4, con el 
siguiente contenido: 

((4. Los pagarés, bonos, obligaciones y demás titulos 
análogos, emitidos en serie, por plazo no superior a dic- 
ciocho meses, representativos de capitales ajenos, por los 
que se satisfaga una contraprestación establecida por la 
difcrcncia entre el importe satisfecho en la emisión y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento, tributarán 
al tipo de tres pesetas por cada mil o fracción, que se 
liquidará en metálico.. 

Tercera 

Se autoriza al Gobierno para modificar los tipos de 
retención o de ingreso a cuenta establecidos en la prcsen- 
te Ley. 

Cuarta 

1 .  Los títulos hipotecarios a que se refiere la Lev 21 
1981, de 25 de marzo, sobre regulación del Mercado Hi- 
potecario, serán transmisibles sin necesidad dc intcrvcn- 
ción de fedatario público, cuando la operación se realice 
a través de una Entidad financiera de las que pueden 

participar en el mercado hipotccario o de un fondo de 
regulación. 

2. Para proceder a la cnajcnacibn u obtener el reem- 
bolso de los títulos hipotecarios habrá de acrcditarsc la 
previa adquisición de los mismos, a travCs de las Entida- 
des Financieras mencionadas en el apartado anterior, o 
con intervención de fcdctario público. 

Las Entidades financieras autorizadas a participar 
en el mercado hipotecario y los ícdatarios publicos que 
intcrvcngan en la transmisión de los títulos hipotecarios 
vendrán obligados a cumplir respecto a los mismos y sus 
rendimientos las obligaciones de información establcci- 
das en el artículo 9 y en la Disposición Adicional Primera 
de esta Ley. 

El regimen establecido en los apartados anteriores 
en materia de transmisión, reembolso y obligaciones de 
información se aplicará. igualmente, a aquellos activos 
financieros con inicrcs cxplicito, comprendidos en el 
apartado I del articulo I de esta Ley, transmisibles sin 
necesidad de intervención de fedatario público. 

3.  

4. 

DlSPOSIClON TRANSITORIA 

l .  La presente Ley se aplicará a los rendimientos de 
activos financieros dcvcngados u obtenidos con postcrio- 
ridad a su entrada en vigor. 

No obstante, quedarán excluidos de esta Ley los 
rendimientos proccdcntcs de activos financieros, tipilica- 
dos en el párrafo 2 del articulo I de esta norma, emitidos 
con anterioridad al dia 7 de julio de 1984. 
Los proccdcntcs de activos linancicros puestos en cir- 

culacibn cntrc csta fccha y la de entrada e n  vigor de la 
Lcv quedarán excluidos cuando su plam de vencimiento 
sea igual o inferior a u n  ano. 

Estos activos tributaran de acuerdo a la iioimiativa 
aplicable con anterioridad a la entrada en  vigor de esta 
LCV. 

2.  

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo v aplicación de esta Ley. 
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